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CESION DE PARTICIPACIONES + 
  

OW'ORGADA POR EL SEÑOR MIGUEL RICARDO SALAZAR 

ARAQUE A FAVOR DE MARIA PIEDAD 
  

  

CEPEDA ALBUJA . - 

POR +3 S/ 75.000,00 
  

  

" En la ciudad de Quito , Capital de la República del Ecua- 
  

dor , hoy día véernes treinta y uno de agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y tres ; ante mí el Notario doctor Miguel 
  € AAA 

Angel Altamirano Arellano , comparecen los señores 3 Miguel 
  

Ricardo Salazar Araque , de estado civil soltero , por sus 
  

propios derechos ; y la señora doña María Piedad Cepeda Al+ 
  

buja , casada , por sus propios derechos . - Todos los se- 
  

ñores comparecientes son ecuatorianos , domiciliados en esy 
  

ta ciudad , mayores de edad , a quienes conozco , de que - 
    doy fe '; y me piden , que eleve a escritura pública la mi- 
  

nuta del tenor siguiente + - "SEÑOR NOTARIO:+>+ 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sirva- 
  

se incorporar una de " Cesión de Participaciones " , conte» 
  

nida en las cláusulas que siguen +: -PRIMERA.-An 
  

  

tecedentes.-Primero.- Por escritura pú- 

blica de siete de diciembre de mil novecientos setenta y - 
  

dos , celebrada en Quito , ante el Notario doctor Miguel - 
  

Angel Altamirano , inscrita el doce de enero de mil nove- 
  

cientos setenta y tres , se constituyó la Empresa denominar 
  

da " Imprenta Salazar , Compañía Limitada ".-Seguna 
  

do. - El seis de agosto del año en curso , el compareciey el 

      te Miguel Ricardo Salazar Araque , diirigió al Gerente de - 
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__la misma , una nota cuyo texto dice s - " Estoy resuelto 

  

a ceder las setenta y cinco participaciones de un mil _su- 

cres cada una , que forman parte del capital social de - 
  

  

" Imprenta Salazar , Compañía limitada " , a favor de la - 

señora María Piedad Cepeda Albuja ; y en orden a que pue- 
  

  

da celebrarse la escritura píblica de rigor y contentiva 

de tal acto , es preciso que la Junta General , con la vo- 
  

tación unánime del.Capital Social , consienta en dicha oe- 
  

sión y admita como socia a la prenombrada señora Cepeda - 
  

Albuja +. - Con el objeto de que se conozca y tome la deqi- 
  

sión correspondiente , 4 menos que los otros socios resuel 
  

van adquirirlas a prorrata , en conformidad. con la ley , -| 
  

le agradeceré participar el contenido de esta carta a los 
  

otros socios de la Empresa y que , si así lo deciden , - 
  

tenga lugar una Junta G6neral en los términos del artícu- 
  

lo doscientos setenta y tres de la ley de GCompañfaa . - 
  

Para la realización de tal Junta , sugiero el día de maña- 
  

na e las seis y media de la tarde ". -— Tercero. - 
  

rt 
En armonía con la nota que de deja transorita_¿:el día - 

martes siete de. los corrientes mes y año”, los socios de 
  

  

Imprenta Salazar , Compañía Limitada "-, se reunieron - 

en sesión de Junta General ; y , conforme aparece del ac- 
  

ta correspondiente , el suscrito Miguel Ricardo Salazar - 
  

Araque , fue autorizado , con el voto unánime del Capital 
  

Social , para cedér a favor de la señora María Piedad Ce- 
  

peda Albuja , sus setenta y cinco participaciones socia- 
  

les ; y , con igual votación , fue admitida :$3ta-como so- 
    cia de la Empresa . - SEGUNDA. - Cesión. --   

Es
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En tales antecedentes , el compareciente Miguel Ricardo - 
  

Salazar Araque , debidamente facultado por la última Jun- 
  

ta General de los Accionistas de " Imprenta Salazar , Com- 
  

pañía Limitada " , según se ha expuesto en la cláusula an- 
  

terior , y en ejercicio de propio y personal derecho , a- 
  

demás , dede , a favor de la suscrita María Piedad Cepeda 
  

Albuja , todas las setenta y cinco participaciones que - 
  

constituyeron gu aporte para la integración del Capital - 
  

Social de la citada Empresa , de un mil sucres cada una . - 
  

TERCERA. - La Compareciente Mería Piedad Cepeda Al- 
  

buja , admitida como socia de " Imprenta Salazar , compa- 
  

ñía Limitada " , conforme se ha expuesto , por su parte , 
  

acepta la cesión de las setenta y cinco participaciones - 
  

sociales que , a su favor le hace el suscrito Miguel Ricar, 
  

do Salazar Araque . CUARTA. -Precio y - 
  

Fornmna de Pago. - Los comparecientes , de mu- 
  

tuo acuerdo , fijan como precio único y total de la cesión 
  

pactada en las dos cláusulas que anteceden , la suma de - 
  

setenta y cinco mil sucres , equivalentes al valor nomi- 
  

nal de las mismas participaciones ; suma que la señora - 
  

María Piedad Cepeda Albuja entrega en este momento , y - 
  

que el señor Miguel Ricardo Salazar Araque , declara reci- 
  

birla en dinero efectivo , a su entera satisfacción . --- 
  

QUINTA. -Convenio respecto a  Y- 
  

tilidades.o- Cedente y Cesionaria , asimismo de 
  

mutuo acuerdo , convienen que las utilidades correspondie n-» 
  

tes a dichas setenta y cinco participaciones , en el año 
      
  

en curso , pertenecerán los ocho doceavos al señor Miguel |
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Ricardo Salazar Araque , y a la sefíora María Piedad Cepeda 
  

_Albuja , los cuatro dóceavos restantes ..- S EX PA io 

Acotación Final. - Fundado en todo lo ex-- 
  

puesto , el compareciente Miguel Ricardo Salazar Araque , + 
  

reconoce y aclara 3: - a ). - Que salvo lo dispuesto en la 
  

  

cláusula anterior respecto a las utilidades de este año , 

fenecen hoy todos los derechos y obligaciones que le per- 
  

tenecían como á socio de *. Imprenta Salazar , Compañía Li- 
  

»mitada , en tánto que nacen: para la señora María Piedad Ce+ 
  

peda Albuja ¡y ,b).- Que , asimism , a excepción de 
  

las utilidades que puede recibir , en los términos antes - 
  

indicados , nada en absoluto puede ni podré reclamar a la 
  

citada Compañía . - SEPTIMA. - Usted , señor Nota- 
  

  

rio , agregará las demás cláusulas de estilo y Ley necesa- 

rias para la completa. validez y eficacia de la presente es- 
  

critura , e incorporará al-texto de la misma , conforme a 
  

“lo previsto en el Artículo ciento siete de la Ley de Compa- 
  

fas , el certificado que se agrega , conferido por el Ge- 
  

  

tente - Secretario de." Imprenta Salazar , Compañfa Iimi- 

tada " . --- ( Hasta aquí la minta , la misma que queda e- 
  

  

levada a escritura pública con todo su valor legal ). - 

los señores eomparecientes ratifican la minuta transcrita 

y que se encuentra firmada por.el doctor Alfonso Salazar - 
  

Araque , con Matrícula Profesional número doscientos sesen- 
  

  

ta del Colegio de Abogados de Quito ..- Pará el otorgamien- 

to de esta escritura se observaron. los preceptos legales - 
  

del caso ;.y leída que les fue Íntegramente a los compare- 
      cientes , por mí el Notario ; se ratifican y firman eonmi- | 

,
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go , en unidad de acto , de lo que doy fe " . -- ( firma- 
  

do ) +. - Miguel R. Salazar A. - ( firmado ) . - María Pie- 
  

dad Cepeda Albuja +. - ( firmado ) . - El Notario , Miguel 
  

As Altamirano A. " . ---- "IMPRENTA SATLDA- 
  

ZAR , COMPAÑIA LIMITADA. - Guayaquil 
  

número mil quinientos setenta y tres . - Quito - Ecuador.- 
  

CERTIFICADO. - Yo , MISAEL SALAZAR ARAQUE , co- 
  

mo Gerente - Secretario de " Imprenta Salazar , Compañtfa 
  

Bimitada '" , conforme a lo previsto en el. artículo ciento 
  

siete , inciso segundo de la. Ley de Compañfas , CERTIFICO, 
  

en debida forma , que todos los socios de la Empresa en - 
  

mención celebraron una Junta General , el día martes sie- 
  

  

te de los corrientes y que , por voto unánime del capital 
  

socia] 116 a] l dor Miguel Sa] , 

la competente autorización para que pueda ceder , a favor 
  

de la señora María Piedad Cepeda Albuja , sus setenta y - 
  

cinco participaciones , de un mid sucres cada una , 8qui- 
  

valentes al veinte y cinco por ciento del capital social . 
  

Dicha Junta General , por lo demás , resolvió admitir a - 
  

la últimamente nombrada , como Socia de " Imprenta Sala-- 
  

zar , Compañía Limitada " . - Me remito al Libro de Actas 
  

de la Compañía , de ser necesario . - Confiero el presen- 
  

te certificado con el objeto de que se proceda en armonía 
  

con el precepto legal arriba citado (_ Artículo: ciento sie- 
  

te de la ley de Compañía ) . - Quito , a nueve de agosto - 
  

de mil novecientos setenta y tres . - ( firmado ) ..- Mi- 
  

guel Salazar Araque . - Socio - Gerente - Secretario de - 
      " Imprenta Salazar , Compañía Limitada "" . -===- "MI- 
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NISTERIO DE PINANZAS. - JEFATURA. PRO- 

  

Un millón trescientos.un mil setecientos cuarenta :y dos .- 
  

FECHA + - Julio dos de mil novecientos setenta y tres , - 
  

RECAUDACION DIRECTA . - NOMBRE ¿2 - Piedad Cepeda . - POR- 
  

  

. CONCEPTO DE 3 - Celebración de una escritura de venta .que 

otorga Miguel Ricardo Salazar Arague , en setenta y. cinco 
  

mil sucres +. - CODIGO + < Oncem millones: ciento veinte y | 

siete mil uno . - AÑO... - Mil novecientos. setenta y: tres . 
  

RUBRO 3 -. Timbres fiscales .-- VALOR 2 = Setecientos ecin- 
  

cuenta sucres . - CQDIGO + - Once millones ciento veinte 
  

y siete mil cuatro: . < AÑO + - Mil novecientos setenta y 
  

tres . - RUBRO 3 - Timbres de Salud . - VALOR 3 - Dos su- 
  

_ cres . - TOTAL 3 - Setecientos cincuenta y dos sucres , - 
  

SON + - Setecientos cincuenta y dos sucres , 00/100 . -- 
  

hc +. - Liquidador . - ( firmado ) . - Fabián Herrera E. - 
  

Jefe de Recaudaciones o. Recibidor. . -» Sigue el sello.*.. 
  

"NINISTERIO DE FINANZAS, - JEFA- 
  

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES: DE  PICHINCHA +» FE- 
  

CHA s - Julio dos de mil novecientos setenta y tres + — 
  

Tno - R + - Un milión trescientos un mil quinientos: oin-- 
  

cuenta y siete . - RECAUDACION DIRECTA 5 - NOMBRE 3 - * 
  

Inprenta Salezar Compañía Limitada " . .-: POR-CONCEPTO DE 3 
  

Carátula . - Cuantía Setenta y cinco mil suerés.. - Nota- 
  

ría Décima Teroera.. - CODIGO 4 - Ciento un'mil setecien- 
  

tos +. .- AÑO 2 - Mil novecientos setenta y tres . - RUBRO + 

    Derechos y Tasas Judiciales .-- Valor +. Tréinta y cinco   suores . - SON,t - Be Treintá y cinco sueres , Sof100 + - 
  

e
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mp . - Liquidador . - ( firmado ) . - Fabián Herrera E. - 
  

Jefe de Recaudaciones o Recibidor . - Sigue el sello", - 
  

TESTADO . - Se -. - NO CORRE . - ENMENDADO +. - de.+.- cede a.- 
  

Limitada.- VALS . , 
  

A. 
  

e 
Se 

  

otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta PRIMERA CO- 
  

PIA , debidamente sellada y firmada en Quito , a treinta y 
  

uno de agosto de mil novecientos setenta y tres ", 
  

CO) Polkouo, Yi. a. pLEomiron=o o. 
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RAZON : - Tomé nota de la - 
  

Escritura cuya copia antecede, al margen de la escritura - 
  

original celebrada ante mí el siete de diciembre de mil no- 
  

vecientos setenta y d08g8 . - 
  

Quito, a 31 de Agosto de 1.973. 
  

El Notario, 
  

  

  Wicca 2 Putorminnoso O). 
Dr.) Mi éupl A. Altamirano A. - 
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